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Curso: 2do. Año   Divisiones: 1ra., 2da., 3ra., 4ta.   

 Turno Noche 

Área curricular: Historia y Geografía 

Título: Organización política y económica del continente americano    

La colonización: la toma en posesión de las tierras 

Las expediciones por los territorios fueron el primer paso de la conquista. Después del 

triunfo de las armas se desarrolló la colonización, es decir, la toma en posesión de las tierras. 

Este vasto proceso determinó importantes transformaciones en el mundo americano. 

La explotación  económica de las regiones 

Los españoles eligieron para asentarse inicialmente las regiones ricas en metales precisos 

(donde establecieron la explotación minera) o los territorios donde les fuera posible 

aprovechar las estructuras de cultivo desarrolladas por los aborígenes. Posteriormente 

aprovecharon zonas para la ganadería. 

Las Plantaciones: Instalada en zonas tropicales (por ejemplo las Antillas). Las  

plantaciones eran establecimiento especializado en un solo cultivo (tabaco, azúcar algodón). 

Los productos de la plantación eran exportados para el consumo europeo. A partir de 1520, la 

explotación de azúcar dio grandes ganancias a los españoles. Las tareas en las plantaciones 

estaban a cargo de esclavos traídos desde África, debido a que la población indígena sufrió un 

colapso demográfico, al contagiarse las enfermedades de los conquistadores y no soportar el 

ritmo agobiante de trabajo.  

La Ganadería: esta actividad estuvo favorecida por las grandes zonas libres y porque no 

requería un esfuerzo prolongado. Se importó desde Europa gran cantidad de ganado, 

inexistente en América, que se multiplicó rápidamente. Con el correr del tiempo, la ganadería 

alcanzó gran desarrollo en los territorios de la actual  Venezuela y en el Río de la Plata. Pero 

estas explotaciones sólo adquirieron importancia a partir del siglo XVIII.  
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La Minería: la extracción de metales preciosos, fue la actividad a la que los peninsulares 

adjudicaron el lugar preponderante. El primer gran descubrimiento de los yacimientos de oro 

de la cuenca de Magdalena (Colombia) en 1537. Posteriormente, se localizaron importantes 

minas de plata en el Alto Perú (Potosí, Bolivia actual) y en México (Zacatecas y Guanajuato). 

Las minas se convirtieron en polos de desarrollo económico. A su alrededor surgieron 

haciendas para abastecer de alimentos a los trabajadores mineros y ciudades para el 

intercambio comercial. En estos tiempos, los metales preciosos eran considerados el producto 

de mayor importancia de las Indias. La Corona exigía una quinta parte de metal extraído: el 

quinto real. La minería fue el sustento de la prosperidad y la supremacía española en Europa 

durante el siglo XVI.  

Las relaciones Comerciales: 

 Establecimiento del sistema monopólico comercial: por el cual América no podía 

vender sus productos a ninguna otra nación que no fuera España, tampoco los puertos 

coloniales podían comerciar entre sí (los puertos preestablecidos por el monopolio 

eran Sevilla en España y Portobello, Cartagena, La Habana y Veracruz en América). 

Todo el tráfico comercial estaba centralizado y mantenido bajo estricta vigilancia. Se 

estableció el sistema de puerto único: sólo desde Sevilla podían salir mercaderías para 

América y sólo a Sevilla podían llegar los cargamentos americanos. 

 El comercio estuvo obstaculizado por viajes muy largos y la inseguridad por la 

presencia de piratas y corsarios ( navegantes obtenían permiso concedido por un 

gobierno para perjudicar el tráfico mercante de las naciones enemigas de ese 

gobierno). Para afrontar dicha situación se llevó a delante el “Sistema de Flotas y 

Galeones”, el cual consistía en flota de barcos de transporte que viajaban escoltados y 

protegidos por galeones (barcos empujados por velas, destinado a la guerra o al 

transporte de mercancías).  

 Sistema que favoreció a las zonas aledañas a los puertos habilitados, pero perjudicó a 

las demás zonas, y que los productos tardaron en llegar y sus precios se elevaron por el 

costo de los transporte. 

 Intercambio comercial: América enviaba a Europa: metales preciosos, madera para 

tinte, cochinillas, azúcar y cueros. Europa enviaba a América: mercurio; necesario 

http://es.wikipedia.org/wiki/Navegaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Naci%C3%B3n
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para la explotación de plata, tejidos y telas, vinos y aceites, armas y municiones, 

artículos de lujo. 

 Contrabando: comercio prohibido por las leyes. Fue la manera que las ciudades 

obtuvieron productos a mejor precio y mejor calidad. Los contrabandistas provenían 

de Inglaterra, Francia y Holanda. 

 Actividades: 

1. A partir de la lectura “La colonización: la toma en posesión de las tierras” realice 

un esquema sobre la economía en la América colonial. 

2. Responda: 

a- ¿Cuál es la característica de la plantación? 

b- ¿Cuál era el destino de los productos de las plantaciones? 

c- ¿Quiénes trabajaban en las plantaciones? ¿por qué? 

d- ¿Cómo surgió la actividad ganadera? ¿En qué momento adquirió verdadera 

importancia? 

e- ¿Por qué las minas se convirtieron en polo de desarrollo económico? 

f- ¿Qué es el quinto real?  

g- ¿Qué es el monopolio comercial?  

h- ¿Cuáles eran los puertos permitidos para el comercio entre España y América? 

i- ¿Por qué cree usted se recurrió al contrabando? 

3. ¡Para investigar! En un mapa de América ubique los siguientes puertos: Portobello, 

Cartagena, La Habana y Veracruz. Y ubique los centros mineros de: Magdalena, 

Potosí, Zacatecas y Guanajuato. 

 

La organización del Orden Colonial Español 

El Rey era la autoridad suprema de todo el Imperio. Tenía todo el poder y debía ser obedecido 

por todos. Era el dueño de todas las tierras y las riquezas que en ellas se encontrase. 

España creó un conjunto de instituciones para administrar el enorme territorio bajo su control, 

desde México hasta el Río de la Plata. En España se organizó el Consejo de Indias, máximo 

tribunal y órgano legislativo. Se encargaba de hacer leyes para las colonias y castigaba a 

quienes no las cumplían. También controlaba a la Casa de Contratación. 
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Otro organismo importante fue la Casa de Contratación, cuyo objetivo era organizar y 

regular el transporte, el comercio y la navegación entre España y América, también vigilaba el 

contrabando. 

En América se instalaron dos virreinatos, que abarcaron todos los territorios conquistados. El 

virreinato de Nueva España, con capital en México, fue creado en 1535 y abarcaba México, 

América Central y las Islas del Caribe. El virreinato del Perú, fue creado en 1543, tenía como 

capital Lima, y abarcaba casi toda la América del Sur conquistada por los españoles. 

El representante del Rey en América era el Virrey. Era el encargado de gobernar y defender el 

Virreinato. Sin embargo, su poder no era absoluto, porque dependía del Consejo de Indias y 

compartía su poder con la Audiencia. La Audiencia era un organismo compuesto por varias 

personas. Su función era la de hacer leyes en el Virreinato y castigar a quienes no las 

cumpliesen. Ayudaban al Virrey a gobernar y también lo controlaban.  

Bajo el control del Virrey y de la Audiencia se encontraban otros organismos que ayudaban a 

gobernar territorios más pequeños. Los Gobernadores eran los responsables del gobierno y 

administración de una provincia. Estas provincias se dividían en distritos, donde gobernaba un 

Corregidor, que era el responsable del gobierno, administración y recaudación del distrito. 

También había corregidores especiales para los pueblos de indios; su finalidad debía ser 

amparar a los indígenas contra los abusos de los españoles, pero muchas veces fueron ellos 

mismos los que trataron de enriquecerse mediante la cobranza de tributos. 

Los Capitanes Generales eran jefes militares y gobernantes de territorios fronterizos donde el 

control de la población nativa resultaba dificultoso o donde había peligro de incursiones de 

potencias europeas. Se ocupaban de fortificar el territorio, reclutar tropas, proveer de armas, 

víveres y municiones. 

Los Cabildos o Ayuntamientos eran instituciones de gobierno de las ciudades que se  

encargaba de los aspectos propios de un municipio actual. 

 

 Actividades:  

1- Complete el siguiente esquema 
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